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M EMORIA DESCRIPTIVA
En la invención se ha ideado un sofá trans­

formable.
En la invención se ha ideado un sofá suscep­

tible de ser transformado en dos literas o camas sobrepues 
tas mediante sencilla maniobra.

El sofá es del tipo que comprende un cuerpo 
de asiento a manera de cajón alargado en cuyo interior 
queda incorporado el lecho o cama inferior, que en la po—

I.sición de uso corno sofá queda oculto bajo unos cojines*.** *La cama o litera superior comprende un basti­
dor de tubo que integra el somier, vinculado a los costados
internos del respaldo por puntos de giro que le permiten pa

*  * *sar de una posición abatida contra el respaldo, a una posi­
ción horizontal de uso, previéndose mecanismos automáticos 
de bloqueo que la mantienen en dicha posición de servicio, 
en cooperación con una escalera auxiliar articulada ai*]b&r—
de libre del bastidor superior y que se vincula al let%*d.

*****
inferior, integrando un apoyo. ....

Con el fin de facilitar la explicación, se acom­
paña a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibu­
jos en la que se ha representado un caso de realización que 
se cita a titulo de ejemplo.

gp los dibujos:
Las figuras 1 y 2, corresponden a sendas vistas 

en perspectiva del sofá en sus dos posiciones de uso, como 
sofá propiamente dicho y como mueble de dos camas.

La figura 3, es un detalle del anclaje de fi­
jación de la escalera*

La figura 4, es un detalle del soporte o se­
guro para el posicionado de la cama superior.



Haciendo referencia a las figuras, se aprecia 
en sü realización un sofá, designado en general por -1-, 
en cuyo cuerpo de asiento se encuentra incorporado un so 
mier —2— relativo a la cama iiifbf&or.

5. La estructura del respaldo del sofá se compo­
ne de costados -3-; base superior -4— y un fronte de ca­
jones simulados —5—* La base -4— y el frente —5— son le­
vadizos, según muestra la figura 2, para permitir el giro 
del somier superior —6— sobre el eje -7-* Ed dicha manió­

lo. bra, una armadura do tubo —8—, asociada al bastidor,
.  .va el gatillo elástico -9- situando sobre el mismo unagp-J

yo para el posicionado horizontal del somier, que se man­
tiene estable con auxilio de la escalera —lo—, que en su

*. *.posición abatida contra el lecho -6— se fija con las 
15* zas —11—. ***

Para el abatido del lecho superior hacia su pp* * * W*
sicicn de fuera de uso se desplaza la armadura ^8—, vpq—. 
cicndo la acción do los muelles —12—, con lo que el apoyo 
establecido sobre el gatillo -9-; queda eliminado, lo*q&t

a w + *

2o. permito el descenso de la cama superior contra el respal¿
do del sofá.

ÉL modelo, dentro de su esencialidad, podrá ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieran en detallo do la indicada a titulo de ejemplo en 

25* la descripción, y a las cuales alcanzará igualmente la pro­
tección que se recaba, podrá, pues, construirse en cualquier 
forma y tamaño, con los materiales más adecuados por quedar 
todo ello comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto del presente invento se declaran 

como no divulgadas ni practicadas en gspaña las siguientes 
reivindicaciones*

1*- sofá transformable, del tipo que comprende un 
cuerpo ¿e asiento que integra un cajeado alargado para con 
tenor un somier, caracterizado esencialmente por comprender 
un segundo somier asociado giratoriamente a los costados in 
ternes del cuerpo de respaldo^ pudiendo adoptar este somier 
una posición abatida contra el plano general del respaldo y 
una posición do uso elevada y horizontal sobrepuesta s¡l'so­
mier inferior incorporado en el asiento^ porque dicha'-poai— 
ción horizontal del somier levadizo se obtiene automática­
mente mediante un dispositivo de bloqueo integrado pea*.unos* *.*
gatillos elásticos fijados a los costados internos dc^'rec— 
paldo, cuyos gatillos ceden al paso del somier en su ascen­
so y se recuperan para situarse bajo un plano solidario de 
una armazón de tubo asociada al somier a través de muélles, 
cuya armazón es susceptible de ser desplazada manualmente 
para eliminar el bloqueo establecido y permitir la maniobra 
inversa de descenso del somier, hacia su posición de fuera 
de uso.

2.- sofá transformable.
Según se describe y reivindica en la presento memoria 

descriptiva que consta de 4 páginas foliadas y escritas a 
maquina por una sola cara, acompañada de los dibujos regla­
mentarios.
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